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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del quince de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 06012/INFOEM/AD/RR/2025 interpuesto por XXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., en adelante EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc211446667]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc211446668]DE LA SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES 
[bookmark: _Toc211446669]a) Solicitud de Acceso a Datos.
El veinticinco de abril de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, que en lo subsecuente se denominará EL SARCOEM, la solicitud de acceso a datos personales a la cual se le asignó el número de folio 00014/OASATIZARA/AD/2025, mediante la cual requirió lo siguiente:

“SOLICITO 18 COPIAS CERTIFICADAS DEL DICTAMEN MÉDICO DE DEFUNCIÓN A CONSECUENCIA DE UN RIESGO DE TRABAJO A NOMBRE DE XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX. DOCUMENTO QUE FUE EXHIBIDO ANTE ESTE SUJETO OBLIGADO EL 28 DE MARZO DE 2025, MEDIANTE VOLANTE DGV/25/692. ASÍ MISMO, SOLICITO LA ENTREGA GRATUITA DE LA INFORMACIÓN CON APOYO EN EL CRITERIO 02/18Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. DOCUMENTO QUE FUE EXHIBIDO POR LA SUSCRITA ANTE ESTA AUTORIDAD.” 

Advirtiendo de dicha solicitud, que LA PARTE RECURRENTE adjuntó el archivo denominado DEF_merged.pdf en el cual se contiene lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]
· Acta de Defunción del C. XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX.
· Acta de matrimonio del C. XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX y XXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXXX.
· Credencial para votar con fotografía de la C. XXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXXX, emitida a su favor por el Instituto Nacional Electoral.

Modalidad de acceso: Copias certificadas.

Medio para oír y recibir notificaciones: SARCOEM.

[bookmark: _Toc211446670]b) Turno de requerimiento.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, el veinticinco de abril de dos mil veinticinco el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de Acceso a Datos Personales.

[bookmark: _Toc173945414][bookmark: _Toc211446671]c) Respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico conformado en el SARCOEM, se advierte que el veintiséis de mayo de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00014/OASATIZARA/AD/2025

Con fundamento en el artículo 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios hacemos del conocimiento del solicitante que, deberá acudir dentro del plazo de treinta días hábiles a la Unidad de transparencia y Acceso a la Información Pública de este sujeto obligado ubicado en Av. Océano Pacífico número 80, Lomas Lindas, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, C.P. 52947 en un horario de las 09:00 a las 14:00 hrs y de 15:00 a 17:30 hrs a efecto de que le acompañe al área de Atención a Usuarios para la emisión de la orden de pago, y una vez realizado el mismo se procederá a la certificación y entrega de las copias solicitadas, mismas que podrá recoger cinco días hábiles posteriores al pago de sus copias certificadas.

ATENTAMENTE
C. EVA MARÍA JIMÉNEZ GARCÍA
Responsable de la Unidad de Información
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A.”

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el siguiente documento electrónico:

· 0014_OASATIZARA_AD_2025 (2).pdf.- Oficio número SAPASA/CJ/JML/0321/2025 signado por el Coordinador Jurídico, en el que le indicó:
“…
Por lo que, una vez analizadas las líneas de la solicitud, me permito hacer de su conocimiento que la información solicitada consta de dos hojas y su expedición en 18 copias certificadas que solicita, genera un costo de conformidad con lo establecido en la fracción II del artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios que a la letra reza:
…
Toda vez que la información solicitada consta de treinta y seis fojas (las primeras 20 hojas serán gratuitas) el peticionario deberá cubrir por concepto de la expedición de copias certificadas solicitadas la cantidad de $803.85 (ochocientos tres pesos 85/100 M.N), cantidad resultante de las siguientes operaciones matemáticas:
…” Sic.

[bookmark: _Toc211446672]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc211446673]a) Interposición del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta, el veintisiete de mayo de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión objeto del presente estudio, registrado en EL SARCOEM con el número de expediente 
06012/INFOEM/AD/RR/2025, en el que señaló como:
Acto Impugnado: 
“el costo de la información y la ilegalidad de su respuesta.” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad:
“el sujeto obligado señala que la información tiene costo, sin embargo, pasa desapercibido el criterio que cite en mi solicitud, al mismo tiempo, es preciso señalar que dicho criterio es obligatorio para el sujeto obligado, y no explica como es que 18 hojas le pueden causar daño a la hacienda del sujeto obligado.” (Sic)

[bookmark: _Toc211446674]b) Turno del Recurso de Revisión.
Con fundamento en los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, el veintisiete de mayo de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SARCOEM a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc211446675]c) Admisión del Recurso de Revisión.
El treinta de mayo de dos mil veinticinco se acordó tener por acreditada la identidad de LA PARTE RECURRENTE así como la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, otorgándoles a las partes un plazo no mayor de siete días manifiesten, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, conforme a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

[bookmark: _Toc211446676]d) De la etapa de conciliación.
De las constancias del expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que Transcurrido dicho plazo, ni EL SUJETO OBLIGADO ni LA PARTE RECURRENTE manifestaron su voluntad de conciliar en el presente asunto. 

En consecuencia, el veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó a través del SARCOEM acuerdo del cierre de la etapa de conciliación. 

[bookmark: _Toc211446677]e) De la etapa de manifestaciones.
[bookmark: _Toc211446678]f) Manifestaciones del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en esta etapa remitió lo siguiente:

· MANIFESTACIONES 14 SARCOEM.pdf.- Oficio SAPASA/SJ/MBJC/0374/2025 de fecha 09 de junio de 2025, suscrito por la Encargada del Despacho de la Subdirección Jurídica, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, por medio del cual rinde el informe justificado correspondiente, ratificando en términos generales la respuesta primigenia. 

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el ocho de octubre de dos mil veinticinco, para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.

[bookmark: _Toc211446679]g) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc211446680]h) Ampliación de Plazo para Resolver
El diez de octubre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta veinte días hábiles, de conformidad con el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Este Órgano Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc211446681]i) Cierre de instrucción.
Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el catorce de octubre de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria actualizando para tal efecto el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SARCOEM.



[bookmark: _Toc211446682]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc211446683]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc211446684]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211446685]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, toda vez que LA PARTE RECURRENTE formuló la solicitud de acceso a datos personales de su esposo fallecido, y adjuntó para tales efectos copia del acta de matrimonio, acta de defunción y su identificación oficial.

El artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios prevé que el derecho a interponer recurso de revisión corresponde al titular de los datos personales o a su representante. En el caso concreto, al encontrarse acreditada la relación conyugal y el fallecimiento del titular, se actualiza la posibilidad de que su cónyuge supérstite ejerza el derecho de acceso, en virtud de representar un interés jurídico y legítimo sobre los datos personales del finado, particularmente respecto de información laboral que pudiera derivar en derechos patrimoniales o de seguridad social.
Esta interpretación se encuentra respaldada por los criterios PP/009/2024 y PP/010/2024, emitidos por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en los que se establece que:

“La relación de parentesco es relevante para el acceso a datos personales en expedientes clínicos de personas fallecidas” (PP/009/2024), y que “Se podrá acceder a datos personales de titulares fallecidos si se acredita interés jurídico o legítimo” (PP/010/2024).

Dichos criterios, constituyen parámetros orientadores para los órganos garantes de las entidades federativas, y permiten una interpretación conforme al principio pro persona consagrado en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En consecuencia, este Instituto estima que se encuentra debidamente acreditada la legitimidad de la parte recurrente para ejercer el derecho de acceso a los datos personales requeridos y para interponer el presente medio de impugnación, al haber demostrado su vínculo con el titular fallecido, así como su identidad.

[bookmark: _Toc211446686]c) Plazo para interponer el recurso
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un Recurso de Revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el Recurso de Revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el veintiséis de mayo de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se tuvo por presentado el veintisiete de mayo de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios de la materia otorga a LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc211446687]d) Causal de procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 129, fracciones VIII, IX y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211446688]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM. 

[bookmark: _Toc211446689]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc211446690]a) Mandato para el ejercicio de los derechos ARCO.
El derecho a la protección de datos personales se encuentra consagrado en los artículos 6, apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5, fracciones II, III y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y es ejercido por sus titulares a través de su acceso, rectificación, cancelación y oposición (derechos ARCO).

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Artículo 16.
(…)
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.  III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.  
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.”

[bookmark: _heading=h.3whwml4]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud por LA PARTE RECURRENTE velando en todo momento en la protección y tutela de los datos personales que se encuentren en sus archivos.

[bookmark: _heading=h.2bn6wsx][bookmark: _Toc211446691]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó de manera medular lo siguiente:

Del dictamen médico de defunción a nombre de XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, 18 copias certificadas de manera gratuita con apoyo en el criterio 02/18 gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO manifestó:

· Coordinador Jurídico: que la información solicitada consta de dos hojas y su expedición en 18 copias certificadas que solicita, genera un costo de conformidad con lo establecido en la fracción II del artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, toda vez que la información solicitada consta de treinta y seis fojas (las primeras 20 hojas serán gratuitas) el peticionario deberá cubrir por concepto de la expedición de copias certificadas solicitadas la cantidad de $803.85 (ochocientos tres pesos 85/100 M.N)

Ante tal respuesta, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó por el cobro de la información.

En la etapa de manifestaciones, EL SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente, ratificando en términos generales la respuesta primigenia. La ahora RECURRENTE omitió realizar pronunciamiento alguno.

Bajo ese contexto, y expuestas las posturas de las partes, se advierte que la litis quedo planteada a efecto de determinar si resulta procedente el cobro de las copias certificadas, como lo refirió EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta o, en su caso, la exención del pago.

[bookmark: _Toc211446692]c) Estudio de la controversia
Una vez precisado lo anterior, resulta necesario comenzar con el estudio señalando que EL SUJETO OBLIGADO asumió contar con el dictamen médico de defunción pretendido por LA RECURRENTE, por lo que a nada práctico nos conduciría realizar un pronunciamiento extenso sobre las atribuciones y obligatoriedad del ente recurrido para contar con los datos personales solicitados, empero informó a LA PARTE RECURRENTE que la información solicitada tenía un costo, en un principio por el total de las 36 páginas que lo integran.

En primer término, es de recordar que la modalidad de entrega elegida por la particular en la solicitud de acceso a datos personales corresponde a “Otro medio con costo (USB)” como se aprecia enseguida:

[image: ]

Asimismo, precisó que las requería la información de manera gratuita, con base en el criterio invocado, como se lee de la literalidad de la solicitud y que se cita para pronta referencia “…SOLICITO LA ENTREGA GRATUITA DE LA INFORMACIÓN CON APOYO EN EL CRITERIO 02/18Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. …” Sic. Énfasis añadido,

En ese sentido, en primer término resulta toral contextualizar la modalidad de entrega, respecto de copias certificadas, teniendo que la certificación de documentos es un acto materialmente administrativo, mediante el cual se da fe respecto del lugar, tiempo y circunstancias derivadas de soportes documentales. 

El Poder Judicial de la Federación ha establecido que los servidores públicos tendrán la facultad para la expedición de copias respecto de los documentos que obren en sus archivos, y que el derecho de los particulares de solicitar copias es respecto de los documentos que obran en las oficinas públicas. Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha establecido el derecho de los particulares de solicitar copia o testimonio de documentos o piezas que obran en las oficinas públicas y por ende la obligación de las autoridades, de expedir las copias certificadas que les soliciten.[footnoteRef:1] [1:  Ver tesis con los siguientes rubros: “COPIAS CERTIFICADAS, OBLIGACIÓN DE EXPEDIR LAS” con localización: Tesis 265601. . Segunda Sala. Sexta Época. Semanario Judicial de la Federación. Volumen CIX, Tercera Parte, Pág. 14; “COPIAS. SÓLO TIENEN VALOR INDICIARIO AUN CUANDO ESTÉN CERTIFICADAS, SI NO HAY CERTEZA DE QUE SE COTEJARON CON LOS ORIGINALES”, con localización: 192413, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XI, Febrero de 2000, Página: 7; “COPIAS, FACULTAD DE CERTIFICACIÓN DE. LA TIENEN LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SI LA LEY CORRESPONDIENTE LOS AUTORIZA PARA ELLO, RESPECTO DE DOCUMENTOS QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS, SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA”, con localización: 196139. I.6o.C.40 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Junio de 1998, Pág. 631.] 

Sirve de apoyo en la fundamentación de lo antes expresado, el criterio orientador 2/09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que se transcribe a continuación para la claridad de las razones que justifican la actuación de este órgano garante:

“Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran.”

Es decir, es un servicio que presta el Estado, sus organismos y los Municipios, en funciones de derecho público y que se sujetan al pago de un derecho o contribución en términos de los artículos 9, fracción III, 17 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese sentido, conviene señalar que si bien la modalidad de entrega en copias certificadas faculta a los servidores públicos para que expidan certificaciones de los documentos solicitados que obran en los archivos de las dependencias o entidades en copia simple u original según sea el caso; también lo es que, en materia de acceso a datos personales, la certificación únicamente es para efecto de constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida, en ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran, lo cual deberá quedar precisado en la leyenda de certificación correspondiente. 
Sirve de fundamentación a lo antes expresado, por analogía, el criterio 06/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:

Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para  efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran.

Por otro lado, respecto del cobro aludido por EL SUJETO OBLIGADO, por principio se trae a contexto el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone que una de las obligaciones de los mexicanos estriba en contribuir al gasto público de la Federación, Estados, Ciudad de México y del Municipio de residencia, de forma proporcional y equitativa. 

Por su parte, el artículo 7 del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que, para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos. Tratándose del Estado, también percibirá las aportaciones y cuotas de seguridad social.

Al respecto, el artículo 9, fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios dispone que las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, y que estos últimos se tratan de las contraprestaciones establecidas que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en este Código. También son derechos las contribuciones que perciban los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

De lo anterior, se desprende que los derechos cuentan con las siguientes características[footnoteRef:2]:  [2:  Carrasco Iriarte, Hugo. Derecho Fiscal I. Colección de textos jurídicos. Editorial IURE. México, 2004, páginas 182 y 183. ] 


· Son contribuciones, en términos de lo previsto en el artículo 9, fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
· Los derechos deben estar establecidos en una ley. Esto es, se debe exigir que éstos se establezcan en una ley, en previsión a lo dictado en el artículo 31, fracción VI de la Carta Magna, por lo que al seguir la misma suerte de las contribuciones deben tutelar el principio de legalidad. 
· Deben pagarse derechos por servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho público, ya que, si se tratara de ingresos por funciones del Estado como particular, estaríamos frente a los productos.
· Por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la entidad  tiene que pagarse derechos. 

Se considera que para la determinación del monto a pagar por concepto de derechos debe tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio y que este sea fijo e igual para todos los que reciban servicios análogos, características que distinguen a los derechos de las demás contribuciones; en consecuencia, para que se cumpla con los principios de proporcionalidad y equidad que establece la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe existir un equilibrio razonable entre el monto a pagar y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio. 

En tal consideración, al tratarse de contribuciones, los derechos se encuentran sujetos a los principios en materia tributaria establecidos en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a saber: (I) generalidad, el cual implica que la ley debe abarcar a todas las personas cuya situación particular se ubique en la hipótesis contenida en ella, el cual al realizarse provoca el surgimiento de la obligación fiscal; (II) uniformidad, referente a que los sujetos pasivos se ubiquen  en el mismo supuesto impositivo, se les impongan obligaciones iguales; (III) justicia impositiva, consistente en el adecuado reparto de las cargas pública; (IV) legalidad tributaria, consistente que ninguna autoridad fiscal puede emitir un acto o resolución que no sea conforme a una ley expedida con anterioridad; (V) capacidad contributiva, referente al establecimiento de contribuciones según la posibilidad económica de cada individuo, determinándose con base en el ingreso de la persona.[footnoteRef:3] [3:  Carrasco, 2004, páginas 29 a 31.] 


De esta suerte, la obligación fiscal surge cuando el fisco (sujeto activo, exige al contribuyente (sujeto pasivo) una prestación pecuniaria; así, en tratándose de derechos, el vínculo tributario se genera cuando el particular provoca la prestación de servicio y, en consecuencia, el pago del precio es obligatorio. 

De tal manera, para la determinación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio que cause los respectivos derechos y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos.[footnoteRef:4] [4:  Tesis 232409. Pleno. Séptima Época. Semanario Judicial de la Federación. Volumen 169-174, Primera Parte, Pág. 23.] 


Por lo anterior, se advierte que, respecto de los costos de reproducción, el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que el pago de derechos corresponde a la recepción de un servicio que presta el Estado en sus funciones de derecho público, entre los que se encuentra la expedición de copias certificadas.

En este sentido, la modalidad seleccionada por LA PARTE RECURRENTE (copia certificada) se encuentra regulada por el Código Financiero del Estado de México y Municipios en su artículo 148, fracción II, aplicable al SUJETO OBLIGADO al estar incluido en el Capítulo II “De los Derechos” del Título Cuarto “De los Ingresos de los Municipios”, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:


Precepto normativo que contempla el cobro por la expedición de copia certificada y exenta del costo, cuando se trate de la expedición de la información en medios electrónicos y por la expedición de información en disco comparto, siempre y cuando el solicitante proporcioné el medio en el que requiere se le entregue la información.

En este sentido, se señala que el monto por concepto de derechos, como se lee en el referido precepto legal del Código Financiero, se calcula tomando en consideración la Unidad de Medida y Actualización (UMA), como la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores, que es determinado en cada ejercicio fiscal por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI, cuyo valor actual para el año 2025 es por la cantidad de $ 113.14 diarios, como se observa a través de la siguiente imagen:
[image: ]
Así, los derechos por la certificación de la primera hoja, equivalen a 0.850 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, mientras que los derechos para cada una de las subsecuentes equivalen a 0.417 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente.

Del mismo modo, y respecto a la gratuidad de la información referida por LA PARTE RECURRENTE resulta relevante citar el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece el principio de gratuidad, tal y como se observa enseguida:

Gratuidad en el Ejercicio de los Derechos ARCO 
Artículo 107. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. En ningún caso el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción, certificación o de envío. 

Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo al solicitante. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular. 

El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular.

Concatenado a ello, el artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, señala que el acceso a la información es gratuita y  solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable.

Es decir, es un servicio que presta el Estado, sus organismos y los Municipios, en funciones de derecho público y que se sujetan al pago de un derecho o contribución en términos de los artículos 9, fracción III, 17 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por su parte el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, establece que el principio de gratuidad rige al ejercicio del derecho de acceso a la información, y en atención de ello, ciñe los costos de reproducción de la información a lo que disponga la normatividad aplicable, la cual deberá considerar que los montos que determine aplicables permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso, precepto legal que a la letra dice:

Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá  considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y  Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho  ordenamiento.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.

De igual forma, el artículo en comento prevé expresamente que la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte “hojas simples”, es decir, de copias simples, y prevé que no podrá fijarse un servicio o medio que implique un costo para la presentación de solicitudes.

El principio de gratuidad consiste en que la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, solo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada. 

Derivado de lo anterior, estimamos que es innegable que el ejercicio del derecho de acceso tiene como principio fundamental el de la gratuidad, y si bien es el eje rector del procedimiento en sí mismo, que comprende desde la solicitud hasta la entrega de la información que obra en los archivos de los sujetos obligados.

Luego entonces, si bien la expedición de copias certificadas implica un costo para el Estado, de ahí que resulte necesario que exista un medio de recuperación de tales gastos, en el caso, mediante el pago de un derecho ya establecido en la normatividad aplicable, esto es, una contraprestación que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, también lo es qué el principio de gratuidad rige el procedimiento del derecho de acceso a datos personales y el cual prevalece en la entrega de la misma.

En ese tenor, resulta aplicable el criterio criterio 02/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que es del tenor literal siguiente:

Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo.

Luego entonces, en el presente caso resulta improcedente exentar del pago de la expedición de las copias certificadas por la totalidad de las 18 copias certificadas, con la especificación, de que el documento requerido, se íntegra por dos copias (2), y que por tanto el resultado total es de 36 copias certificadas.

Resultando procedente las manifestaciones referidas por el ente recurrido en respuesta e informe justificado, así como el cobro referido, por la entrega de la información en las copias certificadas, posteriores a las 20 primeras páginas.

Es decir, resulta aplicable en favor de la PARTE RECURRENTE el criterio referido en la solicitud de acceso a datos personales, respecto de la gratuidad empero únicamente respecto de las primeras 20 páginas requeridas en copias certificadas. 

Ahora bien, respecto al cumplimiento de la atención de las solicitudes de derechos ARCO, se tiene que, si bien es cierto el actuar del SUJETO OBLIGADO fue conforme a la normatividad aplicable al caso concreto, así como que puso a disposición de la PARTE RECURRENTE los datos personales requeridos previo el pago correspondiente, también lo es que de las constancias que integran el SARCOEM, no se advierte documental alguna de que LA PARTE RECURRENTE haya accedido a los datos personales requeridos, por estar sujeta a la inconformidad planteada por la particular.

En ese tenor, no debe perderse de vista el contenido del artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales Local, que señala a la literalidad lo siguiente:

Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO
Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud.

Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.

Énfasis añadido.

Luego entonces, si bien EL SUJETO OBLIGADO le manifestó a LA PARTE RECURRENTE, vía SARCOEM, el costo por la reproducción y certificación de la información requerida, así como el procedimiento para la entrega de la misma, una vez que haya efectuado el pago por concepto de derechos, indicando lugar, días y horarios en los que podrá presentarse a recoger las copias certificadas, así como el nombre del o los servidores públicos que le atenderían; lo cierto es, que no se cuenta con documental alguna que acredite que se tiene por cumplido el derecho a los datos personales ejercido por LA PARTE RECURRENTE.
En esta tesitura, este Órgano Garante concluye que, con el pronunciamiento emitido por el ente recurrido, no se colmó el derecho de acceso a los datos personales de la parte solicitante, puesto que de las constancias que integran el expediente electrónico en estudio, no se advierte que haya accedido a los mismos, en la modalidad elegida, esto es, en copias certificadas.
Por lo cual, se ordena al SUJETO OBLIGADO poner nuevamente a disposición de LA PARTE RECURRENTE los datos personales requeridos, en la modalidad de entrega elegida, es decir, en copia certificada; señalando para tal efecto el lugar, fecha y horario para su entrega.

Ahora bien, derivado que la presente Resolución permite dar acceso al solicitante de acceso a los datos personales requeridos que obran en poder del SUJETO OBLIGADO, éste deberá corroborar que exista identidad entre el solicitante de Acceso a los Datos Personales y la identificación exhibida a través del SARCOEM; es decir, LA PARTE RECURRENTE deberá presentar ante EL SUJETO OBLIGADO y deberá acreditar personalidad e identidad para tener acceso a dichos datos personales; asimismo, EL SUJETO OBLIGADO deberá cerciorarse que la información a entregar corresponda al peticionario que lo está solicitando.

En relación a lo anteriormente citado con respecto a la acreditación de la identidad, el artículo 120 de la Ley de Protección de Datos Personales Local, mandata lo siguiente sobre los medios para acreditarla:

“Medios para acreditar identidad
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes:
I. Identificación oficial.
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación.
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.” (Énfasis añadido)

De los preceptos anteriormente transcritos, se colige que la acreditación de la identidad para el ejercicio de los derechos ARCO se realiza en dos etapas; es decir, al momento de la presentación de la solicitud de acceso, donde EL SUJETO OBLIGADO identifica que se cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 110, y en una segunda instancia al momento de dar cumplimiento en la atención de la solicitud de derechos ARCO cuando así resulte procedente. Pues como se desprende del precepto jurídico antes citado, el titular de los datos debe acudir dentro de los sesenta días posteriores a la notificación de la respuesta para que previa acreditación de identidad se pongan a su disposición los datos de los cuales requirió su acceso.

En esta tesitura, es necesario puntualizarse que ello surge como medida de seguridad con la finalidad de contar con la estricta certeza de que a quien se le otorga el acceso es efectivamente el titular de los datos. 

Ello en virtud de que si bien no se duda de la buena fe con la que los particulares ejercen sus derechos ARCO, cierto es que eventualmente puede actualizarse algún supuesto de robo de identidad o usurpación de identidad, que consiste en la apropiación de la identidad de una persona; es decir, hacerse pasar por esa persona, asumir su identidad ante otras personas en público o en privado, en general para acceder a ciertos recursos o como resulta del caso concreto de la obtención de información y datos personales a nombre de esa persona.

Por ello, no basta con adjuntar una identificación vía SARCOEM, ya que es del dominio público y en la actualidad resulta de relativa facilidad la obtención de identificaciones, ya sean originales almacenadas en la red de Internet, computadoras de acceso público, equipos personales como computadoras portátiles o de escritorio, tabletas, dispositivos de almacenamiento (CD, USB, SD), teléfonos móviles, o bien, la generación de identificaciones apócrifas. De lo que adjuntar un archivo fotográfico o escaneado a una solicitud de acceso a datos, no basta para dar total acceso a cualquier dato personal que se requiera vía SARCOEM respecto de quien aparezca en la identificación que se adjunte. De ahí que se deba dar el debido resguardo y protección de los datos personales tanto por parte de los responsables de los sujetos obligados, como de este Instituto, ello así por propio mandato de ley.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio orientador 1/18 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que es del tenor literal siguiente:

“Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.”

[bookmark: _Toc211446693]d) Conclusión
En razón de lo anterior, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de los datos personales requeridos.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones III, V y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción IV, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, y 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc190858234][bookmark: _Toc211446694]RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO en la solicitud de acceso a datos personales 00014/OASATIZARA/AD/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 06012/INFOEM/AD/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a efecto de que entregue, previa acreditación de la identidad de LA PARTE RECURRENTE, lo siguiente:

18 copias certificadas (sin costo únicamente las primeras 20 páginas) del dictamen médico de defunción de la persona precisada en la solicitud.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
Para la acreditación de la identidad, así como entrega de los datos personales EL SUJETO OBLIGADO previamente deberá hacer de conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, vía SARCOEM, el procedimiento para llevar a cabo dicha acreditación, el lugar, día y horarios en los que podrá acceder a la información, así como el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México (SARCOEM) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 154 y 155 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a LA PARTE RECURRENTE a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la presente resolución.

QUINTO. HÁGASE del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Articulo 148.- Por la expedicién de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacion pablica, se pagarén los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

CONCEPTO NUMERO DE VECES EL
'VALOR DIARIO DE LA
UNIDAD DE MEDIDA Y

ACTUALIZACION VIGENTE

L Por la expedi

6n de copias simples:

A).  Porla primera hoja. 0.224
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B).  Por cada hoja subsecuente. 0.016

L. Porla expedicion de copias certificadas:
A).  Porla primera hoja. 0.850
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.417

HOL  Porla expedicion de informacién en medios 0.224

‘magnéticos.
V. Para la expedicién de informacion en disco compacto
por cada disco. 0.336

Por el escanco y digitalizacién de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones 1Il y IV, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacion publica, en
cuyo caso no habra costo que cubrir.
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